
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos, así como un dispositivo USB de Erika Araceli 
Rodríguez Hernández, quien se ostenta como Presidenta de la 
Directiva del Congreso del Estado de Hidalgo. 

020878 

 

Las documentales de referencia fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, mediante buzón judicial. Conste. 

 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil veinticuatro. 

I. Personalidad. Agréguense al expediente para que surtan efectos 

legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de la Directiva del Congreso 

del Estado de Hidalgo, en representación del Poder Legislativo de la 

entidad, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

mediante los cuales se le tiene designando delegados y haciendo diversas 

manifestaciones, sin perjuicio de las hechas con anterioridad. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

II. Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. Por otro 

lado, a través de la promoción de cuenta, la promovente informa, en lo 

esencial, lo siguiente: 

- El Congreso del Estado autorizó del Presupuesto de Egresos para el 

año dos mil veintidós, la cantidad de $12,221,000.00 (doce millones 

doscientos veintiún mil pesos 00/100 moneda nacional) para la 

realización de la consulta materia de la litis; 

- El seis de julio de dos mil veintidós, la Primera Comisión Permanente 

de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, aprobó el proyecto 
 

1De conformidad con la copia certificada que al efecto exhibe, y en términos de los artículos 53, 62 y 63, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,  
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de acuerdo que modifica las bases para lleva a cabo la consulta de 

que se trata;  

- El veintiocho de julio de dos mil veintidós, la Junta de Gobierno aprobó 

el Acuerdo que modifica las bases para llevar a cabo la consulta de 

mérito; y 

- Por lo que el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, la Primera 

Comisión Permanente de Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas tomó protesta al Comité Técnico Asesor, aprobándose la 

convocatoria para la consulta a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas del Estado de Hidalgo. 

 En ese sentido, se tiene por desahogado el requerimiento efectuado en 

autos, y queda sin efectos el apercibimiento decretado. 

  Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la 

sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 

resultado. Por ello, se indica al Congreso del Estado de Hidalgo que este 

Alto Tribunal se encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas 

a las gestiones, actos y actividades que se llevaron a cabo relativas al 

proceso de consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

Por otra parte, dado lo voluminoso del expediente, con el escrito de 

cuenta y sus anexos, fórmese tomo II del expediente principal. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

IGP/NAC 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 299453 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 
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Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T17:23:17Z / 09/01/2024T11:23:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2024T17:23:14Z / 09/01/2024T11:23:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6597091 
Datos estampillados 662BFE7752F22E7D5F4D61CBB36D97B15666316419B91CA728942D18FA98F2C5 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/01/2024T21:54:23Z / 05/01/2024T15:54:23-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/01/2024T21:54:17Z / 05/01/2024T15:54:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6588903 
Datos estampillados 815AC364C18CA8450F384C91EC76BB69589090AE8A824938FF03040B4E21BEB1 

 

 
 
 
 
 




